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CONSTANCIA: la dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada el pasado 07/04/2020. Pasa a despacho del señor Juez para que provea.  
 
Armenia, Quindío; 16 de septiembre de 2021  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
                       

PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN  : 630014003005-2020-00012-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, incorpórese al expediente el oficio N° SG-PGO-
SJC-164 del 27/04/2021 a través del cual el Área de Comisiones Civiles de la secretaría 
de Gobierno y Convivencia del Municipio de Armenia, informa que revisada su base de 
datos no habían encontrado el despacho comisorio 034 de fecha 10 de agosto de 2020.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta lo informado en el oficio referido, encuentra el despacho 
pertinente REQUERIRLE a la parte demandante por intermedio de su apoderado, en 
el término de diez días siguientes a la notificación del presente auto, precise el tramite dado 
al exhorto N° 034 de fecha 10 de agosto de 2020, que se le remitió vía correo electrónico 
el pasado 03 de septiembre de 2020.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diego Alejandro Arias Sierra 
Juez 

Civil 005 
Juzgado Municipal 
Quindío - Armenia 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO EL: 17 de septiembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 



Juzgado Quinto Civil Municipal 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


